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Resolución de la Dirección General de Administración Local y Digitalización, por la que se dispone el 
inicio del expediente de contratación titulado: “ADECUACIÓN ZONAS VERDES Y PASEO DE “LA 
LAGUNA DEL RASO” (PARQUE REGIONAL DEL SURESTE). En el municipio de Velilla de San 
Antonio. 

 
De conformidad con lo que establece los artículos 28, 116 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Adecuación Zonas 
Verdes y Paseo de “La Laguna del Raso” (Parque Regional del Sureste) ”, municipio de Velilla 
de San Antonio  cuyo presupuesto base de licitación asciende a 116.675,10 euros (IVA incluido). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4, del Decreto 44/2020, de 17 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el Decreto 75/2016, de 12 de julio, por el que se aprueba el Programa 
de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019, y se regulan las condiciones de 
terminación y liquidación del Programa, se entenderán incluidas en la terminación y liquidación del PIR 
las actuaciones cuya gestión corresponda a la Comunidad de Madrid, en las que en la fecha de entrada 
en vigor del Decreto (20/06/2020), se haya adjudicado la redacción del proyecto de obras, como es el 
caso. 
 
Estas actuaciones continuarán hasta su completa finalización en el plazo establecido en el artículo 6 
del Decreto, conforme a lo previsto en el artículo 4.1 del Decreto 44/2020, precepto que ha sido 
modificado por la disposición transitoria segunda del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el “Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 
para el período 2022-2026” (modificado por Decreto 211/2021, de 15 de septiembre), que establece 
que las actuaciones incluidas en la liquidación, podrán ser tramitadas, gestionadas y ejecutadas durante 
la vigencia del PIR 2022 a 2026, quedando, por tanto, modificados los límites temporales previstos 
en el artículo 6 de dicho Decreto  
 
El Ayuntamiento de Velilla de San Antonio solicitó el día 8 de septiembre de 2017 (modificado el 04 de 
febrero de 2019) el Alta de la actuación “Adecuación Zonas Verdes y Paseo de “La Laguna del Raso” 
(Parque Regional del Sureste)”, y el día 11 de febrero de 2019 (modificado el 22 de julio de 2022), se 
aprobó el Alta en el Programa de Inversión Regional de Madrid 2016-2019 prorrogado, mediante 
Resolución del Director General de Inversiones y Desarrollo Local, con un importe (IVA incluido) de 
128.230,60 euros, incluyendo todos los gastos asociados. 
 
La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de la Administración Local encargó la 
redacción del proyecto correspondiente a la actuación citada anteriormente para su posterior 
supervisión y aprobación. 
 
Este proyecto se informó favorablemente, con fecha 13 de mayo 2020 por parte del Área de Zonas 
Verdes ya que no se requiere informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, al ser un proyecto 
inferior a 500.000,00 euros y no tratarse de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanquidad 
de la obra, tal y como se indica en el artículo 235 LCSP. 
 
El proyecto se aprobó mediante Resolución de la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local 
de 26 de junio de 2022. 
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CONSEJERÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 

  
RESOLUCIÓN  

  
Comunidad de Madrid  

Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACION 

  
Exp.: A/ OBR-027810/2022 

  
 
 
 

 
  

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 
(P.D. Orden 5 de septiembre de 2019, BOCM 10/09/2019) 

                                 EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
 
 

 
  
  

 

 

El objeto del proyecto de obras es definir las actuaciones a llevar a cabo en las zonas verdes y paseos 
del entorno de la Laguna del Raso, consistentes en la rehabilitación del quiosco existente junto a la calle 
Manzanares y la adecuación de los caminos peatonales de la zona verde que lo rodean, así como del 
sendero terrizo que rodea la Laguna hasta el mirador situado en su extremo Sur. También se repondrá 
la pavimentación del mirador. 
 
Para ello se realizan demoliciones, albañilería, instalaciones (saneamiento, agua, electricidad), 
pavimentación de nuevas zonas y eliminación de barreras arquitectónicas. 
 
En el Proyecto de obra quedan especificadas las prestaciones a realizar y todas las condiciones de 
ejecución del contrato de obligado cumplimiento. 
 
Por lo tanto, y con el objeto de dar cumplimiento a los preceptos citados y con el fin de poder adjudicar 
las obras mediante el procedimiento abierto simplificado, se hace necesaria la tramitación del 
correspondiente expediente de contratación. 
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